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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de l\¡éxico. a 2 3 MAR 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamaento
Ierritorial de la Ciudad de lréx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ¡tacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo anal¡zado los elemenlos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-
2'148-SOT-895, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 7 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, denunció ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de construcción (obra nueva) y amb¡ental (derribo de
arbolado), en e¡ predio ubicado en Aven¡da San Jerónimo número 238'1, Colonia Pueblo Nuevo Alto,
Delegac¡ón La l¡agdalena Contreras; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 31 de julio de

t! 1L) I

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, eñ términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracc¡ones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [¡éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIc|oNES JURiDIcAS APLICABLEs

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable a la materia de construcc¡ón (obra
nueva) y ambiental (derribo de arbolado) como son el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental
de Protecc¡ón a la Tierra y la Norma Ambaental para la Ciudad de lúéxico NADF-001-RNAT-2015, todas
para la Ciudad de Méxaco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1. En materia de construcc¡ón (obra nueva) y amb¡ental (defr¡bo de arbolado)

Durañte el primero de los reconocimientos de hechos realizados el día 3 de agosto de 2Ai7 pot
personal adscrito a esta Entidad en el predio marcado con el número 2381 de Avenada San Jerónimo,
Colonia Pueblo Nuevo Alto, Delegación La l\¡agdalena Contrerás, se identiflcó que dicho predio está
subd¡vidido interiormente, tratándose de una servidumbre de paso que comunica con los pred¡os
interiores, sin que alguno de ellos exhibiera número interior, por lo que no se ub¡có el lugar objeto de la
investlgación ni se constataron actividades de construcción, derribo de árboles ni elementos que
rndrcarañ esas actrvrdades------'--------
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En razón de lo anterior, tomando en consideración que en el reconocim¡ento de hechos referido no se
constataron act¡vidades de construcción, deÍibo de árboles o elementos que indiquen esas actividades,
mediante el of¡cio PAOT-05-300/300-7249-2017 de fecha '18 de agosto de 20t7, se requ¡rió a la
persona denunciante aportar pruebas para determ¡nar la existencia de los hechos denuñc¡ados, o en
su caso concretar una cita para que ind¡cara al persona¡ adscrito a esta Entidad su ubicác¡ón, el cual
fue not¡flcado el 21 de agosto del mismo año, coñtando con un térm¡no de cinco dias háb¡les a partir de
su notiflcación, de lo conkario se valoraria la emisión de la Resolucióñ Administrativa

En razón de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó por segunda ocasión en
el predio marcado con el número 2381 de Avenida San Jerónimo, Colonia Pueblo Nuevo Alto,
Delegación La Magdalena Contreras, tomando como referencia la fotografía y las indicaciones hechas
por la persona denunciante, sin lograr ubicar el lugar objeto de la ¡nvestigación, constatar las
actividades de construcción ni el derribo de arbolado denunciado. -

En conclusión, se realizaron dos reconocim¡entos de hechos por personal adscrito a esta
Subprocuraduría con las referencias hechas por la persona denunciante y tomando como base la
fotografia proporcionada por la m¡sma, sin que personal adscrito a esta Subprocuraduria pudiera ub¡car
el lugar objeto de la investigación y los hechos denuñciados, por lo que se actualiza el supuesto
previsto por el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de ¡a Ciudad de México, al existir imposibilidad mater¡al para continuar con la
investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria -------
RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

'1 . Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en el
predio marcado con el número 2381 de Avenida San Jerónimo, Colonia Pueblo Nuevo Alto,
Delegación La Magdalena Contreras, el p¡imero el día 3 de agosto y 25 de octubre de 2017, se
identificó que dicho pred¡o está subdividado interiormente, tratándose de una servidumbre de
paso que comunica con los predios ¡nteriores, sin que alguno de ellos exhibiera número interior,
por lo que no se ubicó el predio objeto de ta investigacióñ ni se constataron actividades de
construcc¡ón, derribo de árboles o elementos que indicaran esas actividades.---------------

2. En razón de lo anterior, mediante el oficio PAoT-05-300/300-7249-2017 de fecha'18 de agosto
de 2017, se requirió a la persona denunciante aportar pruebas que perm¡tieran determinar la

s,

Al respecto, la persona denunciante man¡festó y proporcionó una fotografia vía correo electrónico
ind¡cando entre otros aspectos, que no podrfa acompañar al personal a fin de ubicar el lugar pero
manifestó que se trata de la tercera propiedad del lado derecho tomando como referenc¡a el acceso
princ¡pal y que ei derrabo se realizó al fondo de la m¡sma. ---------
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ex¡stencia de los hechos denunciados, o en su caso concretar una cita para que ind¡cara al
personal adscrito a esta Entidad la ubicación de los mismos sin embargo aun cuando se
realizaron dos reconocim¡entos de hechos por personal adscrito a esta Subprocuraduría con las
referencias real¡zadas por la persona denunciante y tomando como base la fotografía
proporcaonada por la misma, no se ¡ogró ubicar el lugar objeto de la invest¡gación y los hechos
denunciados, por lo que se actualiza el supuesto previsto por el artlculo 27 f¡acción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenamiento lenitoria¡ de la C¡udad de [,,]éxico, al
exist¡r imposibilidad material para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su conteno, independ¡entemente de ¡os procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as. --------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los alículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Ternlorial
de la Ciudad de l!,!éxico

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozca de irregularidades en materia ambiental y/o de ordenam¡ento territorial, presente la denuncia
respectiva ante esla Autoridad. -----^---

As¡ lo proveyó y firma el Lacenciado Em io Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ord miento ferritorial de la Ciudad de México

d

CUARTO. Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguard
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